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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIO- 
NES DEL LITORAL RELIT S.A. 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura : 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
REPRESENTACIONES DEL LITORAL RELIT S.A, se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 7 de septiembre de 1994, ante el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Juridico de la intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jabl, mediante Resolución N* 94-2-1-1-0005575 el 13 
Oct. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con 
el Ni 4.389 ej 4 de noviembre de 1994. . 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor José Mabascall Gorri, en su calidad de 

. Gerente General de la referida compañía, de estado civil casado, de 
nacionalidad py domiciliado en esta ciudad de Guayaquíl. 
3.- CAPITAL AUTORIZADO. - El capita! autorizado de la compañía es de 
S!. 10'000.000,00 

» 4.- AUMENTO OE CAPITAL, SUSCRITO.- El capital suscrito de la 
compañía se aumenta en la suma de Sí. 3'000.000,00 can lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 5'000.000,00 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de 
capita se encuentra suscrito integramente y pagada de la siguiente 
manera: En numerario el 100%. . 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se relorma el Artículo Cuarto del estatuto social, el mismo que 
dirá: "ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito de la compañía es de 
tinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

4 nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del uno al cinco mil 
inclusive, constituyen acciones de primera emisión las numeradas del 
uno al dos mil inclusive y de segunda emisión las numeradas del dos mil 
uno al cinco mil inclusive”. Además, se amplia el estatuto social con ta 
inttaducción del siguiente artículo innumerado; que se agregará a. 
continuación del Arfículo Cuarto; “Artículo: El Capital Autorizado de ta 
compañía es de Diez Millones de Sucres, monto hasta el cual la Junta 
General de Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de 
acciones ordinarias o preferidas, capital cuyo aumento será resuelto 

| pora misma. junta y sometido .a la aprobación de la Superinien- 

de Compañías”. — Guayaquil, 14 de noviembre de 1994 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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